
Al Despacho de la Señora Juez hoy primero de noviembre de dos mil veintidós. 

 

 

SALVADOR VASQUEZ RINCON 

Secretario 
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JUZGADO SEXTO DE FAMILIA 

Bucaramanga, primero (1º) de noviembre de dos mil veintidós (2022) 

 

 

Se recibe de la ORIP de esta ciudad, nota devolutiva respecto del registro del oficio 

No. 1021 del 03-06-2022 en razón a que sobre el mismo el inmueble con M.I.  número 

300-195948 ya se encuentra registrada medida dentro del mismo radicado 

conforme oficio 1686 del 3 de noviembre de 2021 según se lee en la anotación No. 

6 del respectivo folio. 

 

Teniendo en cuenta que lo pretendido  con el oficio número 1021 de fecha Junio 3 

de 2022 es la corrección del oficio 1686 del 3 de noviembre de 2021 respecto del 

número de cédula del demandado por la ser la correcta 5.671.865 y no 91.278.606 

como por error involuntario se indicó, líbrese oficio a la entidad registral a fin que 

procedan a la corrección del registro de la medida comunicada con oficio 1686 

del 3 de noviembre de 2021  respecto del número de identificación del 

demandado CARLOS JOSE VARGAS RODRIGUEZ al igual que la clase de proceso 

donde se decretó la medida, que se reafirma corresponde a LIQUIDACIÓN DE 

SOCIEDAD CONYUGAL  y no SEPARACIÓN DE BIENES  información que siempre se 

comunicó correctamente, valga la pena anotar.  

 

En este sentido se atiende la solicitud del apoderado de la parte demandante en 

lo que a derecho corresponde.  

 

 

NOTIFÌQUESE 

 

 

La Juez, 


